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BM CRUZ ANDRADE CRUZAN COMPAÑIA LIMITADA" 

CAPITAL ANTERIOR: S/.500.000,00 

AUMENTO : .  200.000,00 

CAPITAL ACTUAL 2 700.000 ¿00 
  

  
£. z 
  

H 

En la ciudad de Quito, Capital de la ReráblAca/ásL Ecuan 
  

dor» hoy día martes diecinueve dé ceptienord de mil nove 
  

cientos achenta y mugre; ante mí ¿Doctor Edmundo Cueva - + 

Cueva, Notario cuafto 301 gantón Quito» comparecg/el S8= 

ñor don darceto hrga, Saá, de estado civil cool. en su + 

  

  

  

calidad de Gerente General Á como tal yepresentante legal 

/ 
de la Compañía "CRUZ ANDRÁDE CRUZAN CÓMPANTA LIMITADA", + 

  

  

debidamente autorizado por la Junta Univergal de Socios 
  

y según consta del nombramiento que lo aÉroit ta, El se- 

/ 
for compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

  

  

  

conozco de que doy fe; y me pide libre y voluntariamente 
  

eleve a escritura pública la siguiente minutaz 8"S E. 
  

Ñ OR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, sírvase autorizar ung/ón 1a que = = 
    conste: aumento de capital y reforma yé óstatutos socia”   de edad, domiciliado y residgnte gn oka ciudad y a quien 

J A A e 
1 

ID AGO 7. 
VdbááN TO Dx cap e SFORITA Ae ESTATUTOS DE LA EMPRESA |
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les de la Compañía "CRUZ ANDRADE CRUZAN COMPAÑZA LIMITA- 
  

DA", bajo las siguientes cláusulas: CL nl ULA - 
  

PRI MÁ R Ao COMPARECIENTE.- Comparegce al Átorga== 
  

nienté ds esla Leritura, el señor Marcelo (ruz Saá, car 
  

sado y ecuatorióno, domic/liado en quito, £n su calidad 
  

, 

de Gerente General soba Compañía '! CRUZ ANDRADE CRUZAN 
  

COMPAÑIA LIMITADA " coyforme lo acredita el nombramien"» 
  

to que se agrega; Y» abv1 damento autorizado por resolu- 

ción de la Junta Uniyersal de Socios, celebrada el (20) 

veinte de abril de haz novecientos ochenta y ocho, y el 
  

artículo vigésimo tercero, literal a) de los Estatutos 
  

Sociales.” CL Wi SULA SEGUNDA, ANTE- 
  

CEDENTES.-. a) Por escritura pública otorgada ante el 
  y 
Notario Cuarto del Cantón Quito, doctor Edmundo Cueva 
  

a : : ¿ 
Cueva, el cinco de junio de mil novecientos ochenta, se 

AS 2 A, - 

  

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada CRUZ 

ANDRADE CRUZAN COMPAÑIA LIMITADA, con ux capital social 

de quinientos mil. sucres» La escrijíára de constitución 
  

fue inscrita en el Regió tro Mercanjál el dieciocho de - 
  Y 

junio de mil noveci dto ochenta, vajo/el número quinien 
  

4 

tos cuarenta y celo, tomo ciento once; b) La Junta Uni 
  

versal , celebrada el veinte de abril de:mil noveciex 
  

tos ochenta y ocho, resolvió 19/ siguiente: a) El au- 
  

4 

mento del capital social de ya Compañía fn docigátos mi] 
  

su res, es decir, de quinightos mia qeteciegltos mil 
  

sucres; y, b) Reformar los estatutos gocialess- CLA 

Y 

SULA TERCERA. DECLARACIONES .- 51 compa 

      reciente, en mérito de los an' =cedentes expuestos, y en 
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«ta y ocho, declara; UNO. Ae La Compapía "CRUZ ANDRA 

ejercicio de las atribuciones conferidas por la Junta 

Umiversal de veinte - de abril de mil novecientos oched. U3 

  7 
DE CRUZAN COMPAÑIA LIMITAD¿MMf, aumenta su capital social A 
  

  

en docientos mil Lares os decir el capital actual de 
£ 

quinientos mil gucres suyé a setecientos mil cres - 
  

(S/+.700. 909/,00) div18/%0 en setecientas paYkicipaciones 
  

  

de un m1 foros cada una.- DOS.- Que le aumento de 0 / 

0 Y 
pital que asciende A DOCIENTOS MIL SUCRES (200.000,00) 
  

los socios lo suscriben y 1Y pagan de la silonte maneW 
  

  

rat señor Marcelo Cruz Saá, cien sartacilaciones de un 

mil daros cada una, por los cuales paga en dinero efecW 
  

yb, la cantidad/de cien mil sulros.- E] Señor A 

7? ? 

drade valacios/ suscribo cien particizáciones Sa 1 
  

sucres cada una, por /Áas cuales paga cien mÉ mueres, en 
  

dinero orectivo.- AL señor Manuel crue/baa, debidamente 
  Y A 

representado por su Mandatario el señor Galo Eduafdo - 
  

Cruz Ortega, renunció expresamente el serecho/ós sueri- 
  / 

  

bir nuevas participaciones en el presente aumento de ca-= 

pital; y TRES .-“ Que como consecuencia del aumento del 
  

capital, poz/Ánantmi dad se resolvió reformar el artículo 
  

“cuarto, capital, de los Estatutos Sociales, el que en / 
  

  

adelante dirá: "ARTICULO CUARTO .- CAPITAL Los solos 

Y 

suscriben íntegramente el capital cial de SETECIENTOS 
  7 

MIL SUCRES, difíididos en setecientas participaciones de 
  

ero V 

un mil syctes cada una, pagado 'en su totalyeda de la si- 
  

guiente manera: Sejór Marcelo Cruz Saá, suscribe tre-- 
      cientes cuarenta, nueve participaciones de ua mil sucre UT

” 
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cada una, por las cuales ha pagado erobentos cuarenta y Y 
  

nueve mil sucroé, en dinero efectivo, que corresponde a 
  

le totaliday de participaciones suscritas; señor Galo An, 
  

. : . Y 
drae Pallácios, suscribe treciontog cuarenta y nueve parti 

Y 
  

cipaciones de Ya mii sucres cal una por las cuales ha -— 
  

pagado irccjóntos cuarenta y nueve mil sucyes, en dinero 
  / 

otectivo/ que corresponde a la totalid de participacia 

  

res sugritas; y ¿Los Manuel Cruz. Saá ¿euscripe dos pa 
  

ticipaciones, Je um sucres cada Una, r las cuales 
  

ha pagado 00 211 UA dinero efectivo, que corres 
  

ponde a la totalidad dé participaciones auscritase DOCU 
  1 

MENTOS HABILITANTES.- Copia del poder debidamente protoeg 
  

lizado conferido por el señor Manuel Cruz Saá a favor del 
  

señor Galo Cruz Ortega; nombramiento de Gerente General y 

  

Acta de la Junta Universal.- vátea, señor Notario, se - 
  

servirá incluir las demás cIÁnculas de estilo para la plg 
  

ne validez. del presente sob erunonto.- firmado) señor doc- 
  

7 

tor Fabián Jaramillo Tamayo, Matrícula número mil trecien 
  

tos ventidós'".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
  

escritura pública con todo su valor legal. Se obsevvaron 
  

todos los preceptos legales del caso y, leída que le fue 
  

al señor compareciente esta escrijura por mí el Notario - 

  

íntegramente, aquel se afirua/y ratifica en su contenido 
  

firmando conmigo Sm unidad he acto de todo lo cual doy - 
  

  

Lo Pnmendado Vale.- Doy fe .----- 

  

f) señor Marcelo Cruz Saá Colo /R-ÓO3IEZSONS/ 
  

firmado) doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuagto del 
    Cantón Quitos.- Documentos . . . +   
  

TZ 
LIE



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA "CRUZ ANDRADE CRUZAN-*C.- * 

LTDA.”, CELEBRADA EL DIA VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y OCHO. 

En la ciudad de Quitg, hoy miércoles veinte de abril de mil novecien 

tos ochenta y ochó, a las cuatro de la tarde, en el domicilio de la 

Compañía, ubicado en la/Ave. América No. 4445, se reííen los siguien- 

tes socios de la Compáñía: “CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA.", señores: 

  

Marcelo Cruz Saa, /Galo Andrade Palacios” y Manuel Cruz Saa, éste 

último debidamente representado su mandante, el señor cal 4 

Eduardo Cruz Ortega. 

El señor Marcelo Cruz Saa és dueño de dostientas cuarenta Vr 

     

   
   

participaciones; el señor Galo Andrade “Palacios, es dueño de dos- 

a 

e cientas cuarenta y nuevé participacioneg; y, el señor Manuel Cruz 

Saa, es dueño de dos participaciones. Las participaciones tienen un 

resentes representan 

    

valor de un mYl sucres cada una y los socios 

py 
AUINIENTOS MIL SUCRES (s/. 500.000,00). 
o ! : . 

I Probado su derecho a intervenir en la presente Junta, lo que ha sido 
4 v 

    
   

      

Los socios presentes han 

4 totalidad el capital suscrito y pagado que asciende a la suma de 

JoS /| ¡debidamente comprobado en el libro de socios y participaciones 

/ 1i/sociales . 

i/ "El objeto de la presente Junta Universal és conocer el siguiente 

eN ; Orden del día. / 

ei * 1 Aumento de Capital Social. 

2%] 2. Reforma de Estatutos Sociales. Y Y 
" 3. Varios. - 

Se instala la Junta universal, Jo 1 Presidencia del señor Marcelo 

Cruz Saá, en su calidad de Gerente General de la Compáñía y actúa 

de Secretario señor Galo Andrade Palacios,en su Xalidad de Gerente 

     



de Repuestos y de inmediato se procede a conocer el orden del día. 

El Gerente Exraral, señor Marcelo Cruz Saa, manifiesta que con el 

fin de curzlic con lo estipulado en la Ley de Compañías, se hace 

necesario e: ¿mento da capital social de la Compañfa, por lo que 

propone G.z= la Junta Universal /acepte e£te aumente par doscientos 

      

    

mil sucre: (s/. 200,0C00,00%, gs decir que el capital social de la 

Compañía "vRUZ ANDRADE CHUZA£N C. LTDA." que en la actualidad es d 

n QUINIENTC" MIL SUCRES, ej” aumentado a setecientos ml sucres. 

   

   

Los socir : ¿nalizando €: * ito propuesto se pronunc2"a tavorableme .te 

y lo acez =., mediante l: ¿iquiente resolución:  REZILUCION PRIMZZA: 

Los socic: aceptan, e. <= omento del cspital /socidl :ropuesto;  F.ra 

alo Andrade Palacios /, 

, en dinero efecttyb 

que será consignado en .a cuenta de aportes para futura capitaliza- 

este efec:2, los soci: Marcelo Cruz Saa y 

han entrezado la suma c2 DOSCIENTOS MIL SUCRE 

ción.- RESOLUCION SEGS, DA: Qué en el aumento de ceaxital de doscien- 

tos mil sucres, sccios participan de la siguienza maner, Señor 

Marcelo Cvuz Say, cier partYfcipaciones,/de un mi cada una, 

por las cuales ha pagado la cantidad [de cien /mil sucres 2 dinero 

efectivo. El señor Galo Andrade Palácios, suscribe cien iio. 

    

    

ciones de un mil sucres cada una, por las que paga cien miY sucres 

en efectivo. Por su parte el señfr Galo cauarab Cruz Ortega, manda- 

tario del señor Manuel Cruz Saa, ¿renuncia expresamente el derecho de 

suscribir nuevas participaciones provenientes del aumento de capital. 

RESOLUCION TERCERA: El Artículo Cuarto.- Capital de los Estatutos 

Sociales, como consecuencia del aumento de capital, los socios 

aprueban por unanimidad se lo reforme, el mismo que dirá: ARTICULO 

CUARTO.- CAPITAL.- Los socios suscriben integramente el capital



  

  

  

o. o- 

  

   

  

social de SETECIENTOS MÍL SUCRES, divididos en setecientas participa- 

ciones de un mil sugres cada una pagado en su totalidad de la si- 

guiente manera: Señor Marcelo Cruz Saa, sugcribe trescientas cuaren- 

ta y nueve participaciones de un mil sucpés cada a, por las cuales 

ha pagado trescientos cuarenta y nueve mil sucrés, en dinero efecti- 

vo, Que corresponde a la talidad de participaciones suscritas; 

señor Galo Andrade Palacio£, uscribe trescientos cuarenta/y nueve 

participaciones de un mil sytres cad una, por las cuales ha pagado 

trescientos cuarenta y, nueve mil f£ucres, en A que 

corresponde a la totalidad de participaciones séscritas; ns 

señor Manuel Cruz Saa, suscribe dos participáciones de un mil sucres 

cada una, por las cuales ha pagado dos miY sucres, en dinero eteo/ 

vO, que corresponde a la totalidad de participaciones suscritas. 

RESOLUCION CUARTA: En el punto varios, el señor Me Saa, 
- Lo, , 

solicita dejar sin efecto el Acta de 18 de abril de 1 , que sería 

reemplazada por la presente, aprobándose el pedi o por unanimidad. 

Se autoriza al socio señor Marcelo Cruz Saa, bara que su calidad 

de Gerente General de la Compañía “CRUZ "ANDRADE CRÓZAN C. LTDA.”, 

realice todas las gestiones pertinentes para el perfeccionamiento de 

la escritura en la que conste el aumento de capital y la reforma de 

los estatutos sociales de la Compañía; resoluciones Aprobadas por 

«unanimidad en lá presente Junta Universal. 

Se deja constancia que el Gerente General actúa co - Funciones -pro- 

rrogadas. | 

Por no haber otro asunto de que tratar, el Gerente General dispone 

al Secretario redacte el Acta definitiva. 

Una vez que está redactada y leída, el Gerente General, el Secretario



ca
 

mu
 

y el socio: presente, por los derechos que representa, firman para 

dar fe. 

Se levanta la sesión a las seis de la tarde. 

    
   

Sr. Marc2lo 

  

sí Galo E. Cruz Ortega



  

“muito, a 23 de junto le 1950 -----06 

Se“or Do. + 

: MA CULO CU SAA, 
Prosnoato,- - 
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o " Do mis consicraraciono93t 

AS 
» . 

Pa NS T,n oa bien commnfo:rle que en sesión de junta general 
“o L e - 

, e ooo ex tii erdicario de serios de la Comañía "OPUZL AMI OZ COC Za Ca LT Ut.",ce 
4 1 a” t 

To létraua e. 20 de jorio de 1930, ee le nocbró a Usted GRO GRAL de — 

ad C ; s os “oz . 
3 Mo 9 la Conmoañley por an curo do denia yo ec ctodos dercdo le Locna de iaserk 
3 1 8 o L . 

O PUDO ción Zu su noe tboouia ta val Togir tro Mercamtád. Cn comseeucainia, Te con 

A fomidaz cor el 4rto 23, literel a) de los estututos sociules, <Jercerá - 

=.— usted la represciteción legel, juticial y exvrejuniicial de la Corpa fas 

Y a = A AR TI - 7% 9 La Compañía "BUZO NANCDE CPUZAN Co LTD se cr. stituyó 
cd 8 . . o. . : o 

) di 0 c1 5 de junio de 190% y se bulla irscrita en el Feristro Mrcintil “el -- 

Cantén Suita bajo el 52 10315 21 18 de junio de 108n, 

Atentoninto, 

O OS | - 

ME De EA 8! 8 O, ELA. A . = 

y. 02 AS. - 

. S$roiaio Andrade Palacios, 
GIiINE DE TOCUISTOS E 

e 

lo, poa A Poy TOS, 
ON S = 

) LJ 8 
O 

Señar Gerente se Tonmiestos] 

. Agredozso por la designición de GROTO GC TUTAL de la Coryañíar 

va CO AE UA Cs 17707, y ofrezco cuiplir esta Tuxción en la 1 ejor 

1 Soja) Ge acuerdo e las Teyes, esti tutos y reglamentos, 
y to. 

+ "> 2 

0 A 0 : o Atenteozente, 

. 

a Sre MICRO CRUZ Sit. 
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CONSULADO GENERAL DEL CUADO 2707 

! 12780 AVENUE OF THE AMERICAS 
To 197% 

NEVY YORK, NY. 1001 Sept. 1) + 11 

      

     

  

PODER GENZRAL NUMERO 
  

En la ciudad de rníado del mismo nou- 
bre, Estados Un 3 Col omos de 

septiembre de Ata mi Oli 
tralmirente Ram ral de Primera 
d.1 Ecuador en , ad op crccon len ecavuges aaa 
Francisco Cruz Zo AR CXzz, 

ecuatoriano y estridounidense, Iuespo MAyYores de - 

  

edad, Casados, domiciliados y riesticates on Nueva “Torn, ez 

primero portador col pasaporte Siero, cirte, seis, sois, -— 

seis, y la segunda con licencia nú +ro C.dieciocho, ochocien 
tos¡nuova, cuatrocis antes cuatontic is, veinte, novendidos, 

sentiocho, seis, des, raya, 000000 uo, legalmenteoyes 

Para contratar y obligarse, da un iiada intoli 
oma Castrlleno, a Gulones e ani do 

pios derezcbos no pmnitiostan cul os volunta 

  

   

  

         

   

  

    

  

   

     

t. ri + qa mn - E 
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favor del seo 

AA Co da Ti LLO A 
r > - - .á 

1'e en nombre y en reriesenteción do 105 7 
. . , - ” . . , 

tación alauna rcatico lo Siracon ia COTO 

los dos Mondantas > Pdoá de las tfoculiar 

¡ 1 2 MA 

o absolver posic 
3 

E . esten 

tarlos cn cualcuier tino de iuicico, de 
lheza cue éstos fuoran: Civiles, Donalos, ma 

les, Administrativos, de Incuilinsto, otténo 
ACQCCuUsos y apelociones, someter toda clazo € 

“tar o rechazar las sentencias, rocibir el dí 
sobre la cual vo litisio, ir sus Dior " 
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ad iiinistrarlos: abrir librezo 
tos en cualquicr Institución 

blic Y Mmanejzrias libremor 
o 4 . de 
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    y mociones; estableonr nueve. 

ptesentarlos, en gunnral Gueda 

quier actividaó pcoititida por 
to de este Poder, le concodeon 
cincuente del Código de Pre 
gamiento se o tzervarons loz toc 
que les fue intepramente po 
recientes se ratificaron y 

f De todo lo cual doy fo.- f) Nanu l F. Cruz S., £) Choryl A de 
, S > Z z ., . - Cruz: £) Rarón Albán Semanate, Cónsul General del Ulnados,==--- 

A A A HA A A A A A A pes



CERPIFIIC en debida y l2x331 forms ¿ue un el Tíbro de roderes 

qua ticu2 3 2. 2200 29ta Jon3ulsdo , consta la mitriz protozo 

lízada del roder que quela 3pteriormante trarscrito =n fcrma — 

fial , eo mérito de lo cusl confísro =3t3s PRINIRA COPIA .- Nueva 

York , a Once ús sceptizntbre de mil nov- :i2ntos s=tant3 y 0ch0 .- 

Deraci.03 cobrsd0s : US 5/ 40,00.- Portid3 quinse , Ístra 1. - A 

ransel Jonsulosr +cu:toriaro . - (fírimdo) Dr. ¿dino Johnson 16 

pe2 , vórsul u=l scuzdor . - císgsuz un 2110 .- R2GUBLTZA pyL 2- 

CU»ÓpCUR . - lípisterio de releciones ¿xtoriores .- legslíz3ción 

Úmaro diez y bueve »6is caro mueve , - uito , a dísz y nuave 

de Cetubra de mil novacientos setentas y Ock0 .- ZJiRTIFIC que 

la firma precedeute vue Jawin Jobnson lópsa , vónsul usl cusdor 

en nueva York , €s suténidca . - (Firmado) Luis albervo Jhscón 

Cobo , Director ¿21 Departaranto Jonsulsr . - Jizue un sello .- 

RuZON 2: a petición de psrte lduteresads , hoy protocolizo —- 

en mi Aegicvuro 12 ¿scrivuras rúblicis del uresevte año , en una 

foja útil , el PODSR GA>RAL que antecede , en .udto, a doca 

de Diciembre de mil noveclertos sete:rta y ocho .- sl/kotario - 

Décimo , (firmado) br. Marco Vels Vasco >. _—- 

  

   

    

protocoli 

SCPTA SERTIFL 

a doce de Diciem 

z6 ante mí , en fa 22 s1lo confiero esta ¿gobos 

GaDá , debid3mante firmada y sellsda en quito 

bre de mil noveciznv0s setenta y OCciO0 .- 
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Votaría Cuarta - 12 

del 4 

Cantón Quito 

TELFS.: 527-410% 

Qu
 

230-058 

doctor edmundo cueva cueva 

Notario - Abagado 

    

L   

ma ferra de su o! organiento " 
Pa e A   

NOZARZO ARTO DEL CANTON QUIZO 

  
2 

ha -- -] 

A A A A A A — 
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A A - 

A A 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

_— — _ _—_—a__—_ A A AAA A A KA A A A A AAA A A 

COPIA CERTIPICADA , sellada y firnata en Quíto, a la mís - 

o A A A 

  TA = ooo o. - -- 

a As - - A no 

bh RE -.— -—- - .- 
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RATON 1% Dando ovapliniento a lo dispuesto por la - 

Superintendencia de Compañías en su Resolución Núnoro - 

0700 de fecha 10 de abril ¿el presente año, en sun ar - e. 
/nexto/ 

tíenlos tersera >: :to y -metá el margen te lua en - 

- qríituras otorgadas ante mí, por las cusles la Compañía - 

denominada CAUS ANDRADE GRUZAN COMPAÑIA LIMITADA, aunen- 

ta el espital y roforma los Estatutos en tirtud de dl 

ehas esorituras y la Resolución antos mencionala .  - 

quito, lunes sein de Mayo de nil novecientos noventa y - 

wm » -» Enmendedo e interlineadu. Vale.- 

II 
AÑÁRIO OVARTO EBL OAFTON QUILO . 

K
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or se fuen quen inuerito el peosento dessente y le Roealuctón núme = . 09 

tastantes del Un Imenderte de Compeñíon do Quita, de 10 e meli de = 
  

1991, baje el número 997 'd01 Rogictre Mercentíl, tene 132.5 le teng me= 
  

te al esgon de la inseripalón námmso 346 de 18 de junio de 1000, e fo 
  

13M vts del Meagistro Meseantal, tono 11%.- Quedan aschivades las toga 
  

dee Copios Cortificades de les Cesriturso Públicos de Amento de Cepital 
  

y Mufeoue de Eabututes de * CM ANDRADE CMUZAN CLA,LTDA.” . etergadas - 
  

ul 19 de esptiaahes de 1909 y Y de nerzo de 1991, unto el loteria Cunpo 
  

te del Cantén, Br. Cónunda Cusve Curva.» Lo f1J4 un onteento signed - 
  

eun el nánro Pido la de sel amplinianto a lo dispuecte en el Mt. - 
  

Guinto de la ettada fusalunión, de sanferaided e lo estebleción en el - 

  

Decreto 73) de22 de aguete ds 1995, punjcando en el Regictoo Mision SN 
  

l 
du 29 de agosto del ateno Wla.- ls enotá en el Mapertocia baje el alero 
  

ISS 

  ros 

As A 

  

aa —N 
. > : A . A an A 

a a .. os o 

> rn 7 e   
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> ESCRITURA AMPLIATORIA =— 

3 : e * QueNA A 

4 | OTORGA 3 SR. MARCELO CRUZ SAA Nh UE 3 
% « o , > t a : ; 

; GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑTA 

. o "CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA." 
: 6 a 

2 e. 

$ La brocdos A 

  

- - - Y 

9 En La ciudad de San Francisco de A la Refú- 
  

  

blica del Ecuador, hoy :díg/ jueves siete ( 7) de marzo 
  

  

  

  

    

  

10 

0 5 ¿He mil novecientos noweñte y fndi' ante mí, Doctor Edmundo Cue 

po va Cueva, Notario cughto de/este E ntón, compárece: el señor 

| j3 | Margelo Cruz Saa, o su cal1da0/be serente/Generel de la Com 

o , pahía "CRUZ ANDRADE cruzan 6. 10n.*, conforme lo acredita 

ek nombramiento :que se 2095kga. El compareciente es mayor de 
  

aaa, ecuatáfeiano, nábs1/ para contratar y obligarse, domici- 
  

  

liado en esta ciudad 0 Quito por sus propios derechos y los |. 

que representa y a quien de que conozco doy fe, y me pide e 
  

leve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOD. 

  

  

TA RIO: En el RgÓlstro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sírvase autorizaf una en la que conste la suiente escritu- 
  

f 

ra ampliatoria y) de la celebrada ante Ustgb, el diecinueve de 
  Pr cua   

septiembre de mil novecientos ochenta $ mueyéz CLAUSULA PRI- 
  

  

  

           

  

    

  

  

e MERA.- COMPARECIENTES.- Compapé al A 08 a presen 
24 —Á 

— te escritura, el señor Maxfoo Cruz Saa, cidadoy ecueaLor año 
25 

»6 dCÓMiCITITA hÑ su calidad de Gerente General de la|. 

a Po . : : 

» Compañía "CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA.", conforme lo acredí- | * 
  

ta el nombramiento que se agrega, y debidamente autorizado 
Minsa Mordas 7 

      
  

>. e o Ñ 5 
A A A e o o E, ar RO E io
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por resolución de la Junta Universal de Socios, celebrada el 
  PT y 

quince de enero de mil novecientos noventa ,y UNO y: y el Artícul 

lo Vigésimo Tercero, literal a)/de los Estatutos Sociales: - 
de po ro e e 

CLAUSULA SEGUNDA,-= ANTECEDENTES. A) Por Escritura Pública. 
: . 4 PS , o es po 

ud mo mr] 

otorgada ante el Notario Cuarto, del A 
  

Cueva Cueva, el cinco nde ljunio de mil novecientag "ochenta, ¿ 
  

se constituyó/1a Compañía de Responsabilidad Limitada "CRUZ 
- A A A A A O A e e o 

ANDRADE cauzán CILTDA.", con un capital social de quinientos 
  

mil sucres //Le escritura de constitución fue inscrita en el 

Registro parcants2 el dieciocho de junio de mil novecientos 
  

ochentas bajo el número quinientos cuarenta y seis, tomo cien 
  

to onlo; b) Por escritura pública otorgada ante el Notario 
  

cuerto del Cantón, doctor Edmundo Cueva Cueva, el _ quince de 

septiembre de mil novecientos ochenta y Nueve, se procedió 

a la admisión de nuevos socios, la trasferencia de Participa 
  

de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve 

ciones, aumento de capital y reforma de estatutos, Esta es- 

critura Pública no llegó a perfeccionarse con la inscripción 

en el Registro Mercantil, por. convenir a los intereses de la 

tecinueve 
A y 

      -se proce- 
  

t   
dió al aumento de capital y reforma gp 1os e de la 

Compañía; d) La Junta Universal, ce] febrada el quince de ene- 
    

ro de mil novecientos noventa y uno) resolvió lo siguientes 
  

. y 

Dejar sin efecto la escritura del quince de septiembre de mil 
    novecientos ochenta y nuevgY celebrada ante el Notario doctor 
  

Edmundo Lueva Cuevas que contiene la admisión de huevos so- 
  

clos, transferencia de participaciones, aumento de capital      



    
    

9 

10 

11 

12 

  

So” o. 

  

ESCRITURA AMPLIATORIA j 
  

OTORGA : SR. MARCELO CRUZ SAA . ES 0 
  

ay
: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑTA 
    

"CRUZ ANDRADE CRUZAN C, LTDA." 
  

A 

Lo A, 

En La ciudad de San Francisco de a, cavitel de la Repú- 
  

blica del Ecuador, hoy dig” jueves siete ( 7 ) de marzo 
  

- fe mil novecientos volts nds ante mí, Doctor Edmundo Cue 
    

va Cueva, Notario cughto “de de/jeste Cántón, compárece: el señor 
  

  

Margelo Cruz Saa, . su A cerente/General de la Com 

pafía "CRUZ ANDRADE CRUZAN cÁton.», conforme lo acredita 
  

eh nombramterto 'que se 207kga, £l compareciente es mayor de 
  

dad, ecuatáfriano, nábs1/ para contratar y obligarse, domici- 
  

liado en esta ciudad cg) Quito por sus propios derechos y los 
  

que representa y a quien de que conozco doy fe, y me pide e 
  

leve a escritura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NO 
    

TAR IO0: En el Rgbistro de Escrituras Públicas a su cargo, 
  

sírvase autorizal una en la que conste la siguiente escritu- 
  

+? 

ra anplietoria,) de la celebrada ante ustgb, el diecinueve de 
  

septiembre de mil novecientos ochenta J mueyés CLAUSULA PRI- 
  

MERA.- COMPARECTENTES.- Compa al otorgagliento 38 Áa presen 
    : —- A 

te escritura, el señor Margelo Cruz saa, aller ATOUDIRDA o 
  

iia, > A su calídad de Gerente' General de la 
  

Y 

Compañía "CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA.", contare 10 acredíi-   ta el nombramiento que se agrega, y debidamente autorizado 
    

Munsalve Moreno



6 

por resolución de la Junta Universal de focios, celebrada el 
  

a 

quínce de enero de mil novecientos noventa ¡y UNO », y el Artícu 

   
  

CLAUSULA SEGUNDA, - ANTECEDENT 

AAA A A A Ap 

.> A) Por Escritura Pública 
      

  

  

    “ochenta, 

se constituyó/1a Compañía de ; Responsabilidad Limitada "CRUZ 

  

— a e 

ANDRADE CRUZAN CTLTDA.,", con un capital social de ; quinientos 
  

mil sucres//La escritura de constitución fue inscrita en el 

Registro fre el, dieciocho de junio de mil Rhovecientos 
  

en el Registro Mercantil, por convenir a los intereses de la 

ochentas bajo el número quinientos cuarenta y seis, tomo cien 

to onbo; :b) Por escritura pública otorgada ante el Notario 
e A A A AA Á o mo -— —, 

cuartel dez Cantón, doctor Edmundo Cueva Cueva, el: quince de | 

septiembre de mil novecientos ochenta y Nueve, se procedió 

a la admisión de nuevos socios, la trasferencia de participa 
A A A A e 2-2] 

ciones, aumento de capital y reforma de estatutos, Esta es- 

critura pública no llegó a perfeccionarse con la inscripción 
- - A e e e a pa 

  

Compañía; c) Por Escritura Pública otorgada a te el Notario 

jecinueve 

7]    

  

se proce- 
A 

  

Compañía; d) La Junta Universal, celfebrada el quince de ene- 
    To TOA 

  

ro de mil novecientos noventa y uno) resolvió lo siguiente: 

> 4 

Dejar sin efecto la escrituraf del quince de septiembre de mil 
A 

novecientos ochenta y nueve) celebrada ante el Notario doctor 

Edmundo Cueva Cueva, que contiene la admisión de nuevos so- 

cios, transferencia de participaciones, aumento de | capital   
  

Momnalvs Mureno



  

  

o”. 

  

y reforma de estatutos. (ue como efecío de esta resolución, 
  

para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia 
  

de Compañías, se amplíe la escyltura ¿fb11ca/4e1 diecinueve 
  

ñ 

de septiembre de mil novecientos/ochenta y/nuevé y se solici Vo 
  y 

l 

te al señor Notario Cuarto 00y/ Cantón, siente la razón corres 

pondiente en la Escritufa del quince de septiembre de mil no 
  

vecientos ochenta y nfeve; CLAUSULA TERCERA.- DECLARACION.- 
  

/ 
El, compareciente, en mérito de los antecedentes expuestos y 
  

el esercicto de las atribuciones conferidas por la Junta Uni 
  

  

  

Jersaz, de quince de enero de mil novecientos noventa y uno, 

  

y Pectara : Amplíase la escritura pública de diecinueve de sep 

tiembre de mil novecientos ochenta y nueve, celebrada ante 

  

el Notarío Cuarto del Cantón, doctor Edmundo Cueva Cueva, en | 

PE      
el -sentido de que se deja sin efecto la pscritura pública 
  

l quince de septiembre de mil novecientoS ochenta y nuey 

  

  

lebrada ante el Notario doctor Edmundo Cueva Cueva,cantenti- 

  

va de la admisión de nuevos socios, transferencia de partici 
  

paciones, aumento de copítal y reforma de estatutos y que en | 
  

principio fuera prezóntada a trámite en la Superintendencia 
  

de Compañías, culo trámite, por convenir a los interg$es de 
  

la Compañía ng concluyó» por lo que no consta insgfite en el 

  

Registro Mercantil del Cantón. Se agrega 1ga1mente el nombra 
    

miento de Gerente Ceneral, debidamente a/tuelizado. DOCUMEN- 

  —>>P 

TOS HABILITANTES: Copia del poder debidamente protocolizado 
—— AA A — 

, 

conferido por el señor Manuel Cruz 5294 favor del señor Mar 
  

  

celo Cruz Saaz3 nombramiento de Gerente; y, Acta de la Junta 
      Universal. Usted, señor Notario, se servirá incluir las demás 

  
  

Y MS nalva horno
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0 

Y 

c¿ióáusulas de estilo para la plena valídez del presente ins 
Y 

trumento. - Firma.- Doctor Fabián Jaramillo Tamayo .- Matrí- 

cula número mil trescientos veinte y dos C. A. q. HASTA 
    

AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pú- 
  

blica con todo su valor legal. Se observaron todos los PTE | 

ceptos legales del caso 44 leída que les Fue esta escritura 
ZA IA A - A A ma A o o. A 

integramente por mí el Notario, aquel se afirma y ratifica 
    

      

en su contenido, firmando conmigo ery/unidad de acto, de todo 
  

lo cual doy fe.- 
  

  

  

Sr. Marcelo Cruz Saa ' 

1. (R-O326 307 

firmado) Doctor Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del - 

  

A A dl 

Cantón Quito +». - DOCUMENTOS HABILITANTES *a.. =.] 

A e ol 

o > A 
  

q <A AA A —=-— —>4 

  

      nd  
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA "CRUZ ANDRADE CRUZAN C, LTDA", 

CELEBRADA EL DIA Q CE DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.    
   

  

En la ciudad de Puito, hoy martes quince de enero d il novecientos 

noventa y uno,/a las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Compa 

   
   

ñla, ubYcado en la Av. América N4327, se reúnen los siguientes socios 
, 

de la/Compañla:"CRUZ ANDRAD£ CRUZAN C. LTDA." señores: Marcelo Cruz 

    
     

  

representado por su mandante, el señor Marcelo/Cruz Saa. El 

Saa, Galo Andrade Palacios y Manuel Cruz Saa, ¿ske dlyimo debidamente 

enñor Mar 

celo Cruz Saa es dueño d.: dosciéntas- cuarentá y nueve participacione -
t
     

    

  

    

    
    

    

   

el señor Galo Andrade Palacigs, es dueño de 'doscYentas cuarenta nue 

ve parficipaciones; y, el señor Manuel Cruz Saa, es dueño de dós parti 

ones. Las participaciones tienen un valor de un Mil sucres cada 

los socios presentes representan la totalidad del capital smíscri 

pagado que asciende a la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES (£/.>)0. 

00), Los socios presentes han probado su derecho a intervenir en 

presente Junta, lo que ha sido debidamente comprobado en el libro 

socios y participaciones sociales. 

1 objeto de la presente Junta Universal es conocer el siguiente pr - 

en del dla; 

.- Dejar sín efecto la escritura pública de 15 de septiembre de 1989, 

“'contentiya de la admisión de nuevos socios, transferencia de participa 

(ciones, aumento de capital y reforma de Estatutos;y ampliar la escritura 

de 19 delseptiembre de 1989, a la vez que solicitar al señor NOtario, - 

siente la razón correspondiente; 

2.- Nombramiento de Administradores. 

Se instala la Junta Universal, bajo la Presidengía del señor Marcelo    
   

Cruz Saa, en su calidad de Ggrente General de a Compañta y actúa de 

Secretario el señor Galo drade Palacios, en su calidad de Gerente- 

de Repuestos, De inmediato se procede a conocer el orden del dia. 

Al conocer el primer punto, el Gerente General, senor Marcelo Cruz Saa, 

manifiesta que con el fin de cumplir con lo dispuesto por la Superin- 

tencia de Compañtfas, se hace necesario dejar sin efecto la escritura



A
 

A
A
 

A
 
A
 
A
 

pública contentiva de la adfiiisión de nuevos socios, transferencia de 

participaciones, aumento /de capital y reforma de estatutos, de 15 de 

septiembre de 1989, celebrada ante el Notario Dr, Edmundo Cueva Cueva. 

Los socios analizando el punto propuesto, se prócuncian favorablemen- 

te y lo aceptan, mediante la siguiente resotugidn: RESOLUCION PRIMERA : 

Los socios aceptan dejar sin efecto la escriffura de 15 de septiembre 

de 1989, celebrada ante el Notario Dr. Edmundo Cueva Cueva, que contie 

ne la admisión de nuevos socios, transferencia de participaciones, au= 

mento de capital y reforma de estatutos. Como efecto de esta resolu- 

ción para dar cumplimiento a 1f dispuesto por Superintencia de Compa- 

ñlas, se ampliarála escritura/ pública de 19 de septiembre de 1989, o- 

torgada ante el Nótario Cuafto del Cantón y se solicitará al mismo ,e- 

ñor Notario, siente la razón correspondiente. 

Al conocer el segundo punto del orden del dia, el señor Galo Andrade. 

Palacios, informa que es necesario proceder a la designación de nuevos 

administradores, o proceder a la ratificación de'los mismos, en vista 

de que los nombramientos anteriores se encuentran caducados. Luego de 

varias intervenciones por parte de los asistentes se resuelve ratifi-     
   

   
car en sus funciones para un nue periodo a los anteriores adminis- 

tradores, considerando que s abor ha sido totalmente eficiente, en 

tal circunstancia como Gerente Genegál de la Compañta continuará e 

señor Marcelo Cruz Saa y como Geyente de Repuestos el señor Galo An- 

drade Palacios, todos ellos para el pertfodo determinado en los estatu 

tos sociales. Se aprueba igualmente todos los actos y contratos reali 

zados por los administradores en cumplimien del objeto social de la 

Compañfa en funciones prorrogadas. | 

Se autoriza al «socio, señor Marcelo Cruz Saa, par que en su calidad 4 

de Gerente General de la Compania "CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA." rea- 

lice todas las gestiones pertinentes al perfeccionamiento de la escri 

tura en la que conste las resoluciones aprobadas por unanimidad en la 

presente Junta Universal.
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22713 

Por no haber otro asunto de que tratar, el Gerente General dispone al 

Secretario redacte el Acta definitiva. 

Una vez que está redactada y letda, el Gerente General, por sus pro- 

pios derechos y por los que representa y er socio presente, que actúa 

como Secretario, firman para dar fe. 

Se levanta la sesión a las seis de la tarde. 

fs Re 

Sr. Galo Andrade Palacios , 

 



Quito, a 16 de enero de 1991 

Señor Don 

MARCELO CRUZ SAA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que en sesión dé Junta U- 

niversal de socios de la Compañ "CRUZ ANDRAD CRUZAN C. 

LTDA.", celebrada el día de ayer 15 de enero de 1991, se 

le designó GERENTE GENERAL de/la Compañía por un período 

de dos años contados desde ld fecha de inscripcuón de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

En consecuencia, de conformidad con lo estipulado 

en la Cláusula VIGESIMO SEGUNDA de los Estatutos Sociales, 

ejercerá Usted la representación legal, judicial y extra- 

judicial de la Compañía. 

La Compañía "CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA," se cons- 

tituyó el 5 de junio de 1980 ante el Notario Dr. Edmundo 

Cueva Cueva y se halla inscrita bajo el No. 546, Tomo 111 

en el Registro Mercantil el 18 de junio de 1980, 

Atentamente, 

EF O Aro ce 

Sr. Galo Andrade Palacios 

GERENTE DE REPUESTOS 

Señor Don 

GALO ANDRADE PALACIOS 

GERENTE DE REPUESTOS DE LA COMPAÑIA "CRUZ ANDRADE CRUZAN C. LTDA," 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Agradezco la designación de Gerente General de la 

Compañía "CRUZ ANDRADE £RUZAN C, LTDA." y ofrezco desempe- 

ñar esta función de 1 mejor manera posible y de acuerdo 

a los Estatutos y leyes pertinentes. 

    

   

  

Lem esta fecha queda inscrito el 

decamente baje el No, 2 9 8. Ñ de L 

e 
Quite, E ar lo 

o 
EL REGISTRADOR 

TIM MUYETAVO GARCIA 864 NTRA 

Quito, a 16 de enero de 1991 

gistre de Nombramientos Tomo 

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

Ms 

2 e 

A 

. 4 > > 

a, 5 - POPFR GPTNFRAL - / Fn la Ciudad de 

6 MANUFT FRANC Tato CHI SAA Y EN Quito, Capital 

7 CAPMEN PAQUEL CPU SAA, de la Prpíblica 

h a. “R del Ecuador, hoy 

9 MARCFTO NEPTALT_ CRUZ SAA, L día Lunes__ocho.. 
  

   

  

o 
CUANTIA : INDETETMINADA, (08 ) de MAYO / 

TT TA ? 

      

a de-mil novecie 

tos ochenta f_nud- 

-ve, ante mi, _ doc 

tor Perrito Aguá y 
  

lar Aruilar Nota, 

vo Décimo Metavd 

/0e este esntón: 

comparecen lor señores Manuel Francisco"Cruz Saa , casado; 

4 

  
  

  

chos. Los señores comparecientes son ecuatorianos, mayores 
  

de edad, domiciliados en esta ciudad capaces nara cont 
    

   

  

— Y Poder oblirarce_a quienes. de conocerlos doy fe; bien   
o truidos por_mi_el Yotario en el objeto y resnltados de.   

  

    

  

      ap ta escritura pública a la que proceden libre y voclintari 

05 mente de conformitad con la minuta que me presentan Mae 

>. of Que eleve a escritura rública cuyo tenor VMiteral eno 

07 rulente: ereoo NOTAPIDOS Pn su Peristro de "serttoros POMIK 

[o can sfrvaco incorporar una de Poder Menrral, contenido en 
 



las siguientes téfminos<: Por una parte los señores Yanun] 
      

  

Francirco Cruz Saa y su hermana CarmenPaquel Cruz £aad_ocita 

lorlanos, de estado civil casados, vienes libre y vólunta LE SY YAJUNta 
  

riamente y por sus propios dereckos confieren Poder fonera 
  

6 
amplio y suficiente en cuanto Á derecho ge refiere a favor 
  

de su herrano “Marcelo NepteZh Cruz Saa , ecuatoriano de 

estado civil casado, residente en el Peuador pora que a su 
  

nombre y reprerentación; compre, venda, prende,. nipoteque 
  

y constituya cualquier tipo de gravámen sobre los bienes 
  

de su propiedad, y los que se adquieran en el futuro, ya 
  

14 

se traten de inmuebles y muebles. Para que realice todos 
  

los tramites que fueren menester para mantener y mejorar 
A .. ; 

dichos bienes, Para que comnarezca en organismos secciona- 

les para para trámites de permisos. Para Que a nombre y 
  

16 
representación de los poderdantes realice toda clase de con 
  

16 

17 

v 

tratos. Para que acepte cbligaciones de dar, hacer, 0 no 

Pagar , para que suscriba toda Clase de escrituras públicas 
  

18 

que se hallen acordes con la naturaleza del mandate. Para 
  

19 

20 

que suscriba documentos de cargo y/o descargo. Para que re+ 
  

tire giros, dineros, realice operaciones bancarias, adminig- 
  

trando cuentas corrientes, o libretas de ahorro de Pancos 
  

—— Y Mutvalistas, Que cobre cheguves o los endoce los que me 

cancelen. Para que acepte donaciones, Autorizamos a nuestro 

mandatario para qe confiera poder en ifuales o restririr 
  

los términos en favor de terceros y designe Procurador «Tu- 
  

dicial a fin de que inicie Juicios por perguiéios rue se 
  

me Acacionen, pera que conteste e instruya en los términos 
      del ART cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. 
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Ri Doo 

—— Usted. señar. Noterlosse. servira. orcrerar lan: demas. celánenlda 

ta aqus 1 ba minuta que los señores comparecientes pe roli4f) 

can en todo an contenido la misma que se encuentra firma- 

da por el señor doctor Fdgar Patricio Terán Granda, Aboraro 
  

  
al ra constancia la firman conmigo en unidad de acio de todo 

con matricula Profesional número uno nueve nueve ocho del 

colesio de Abofrados de Quito, Para la celebración del pre- 

sente contrato se observaron todos los preceptos leales 

[ del coso y leida que les fue a loo cofiorer corrarreientes 

/ por mi el Notario, se ratifican en todo su contenido y pa- 

y 

» 

lo que también doy fe.- 

a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

29 ar 19699 Ye A 

2 aw. 129136 
Y 
py! 

26 _ 

A o om . A 

CN 
97 El Notario (firmado) Dr. R. Aguilar A. Doctor Ramipfio Ari 

038 lar Afuilar Notario Abogado.- DOCUMENTOS HAVILITANTES. AA 

    
   

 



¿ 

PETROIMICA PFL 

PLAJIAS OS 

A A e A e 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 

  

  

  

MIMISTERIO DE 
FAMIARIZAS 

  

      

    

a e pr . A A a A e o A A pr in rm . 
o AAA, canada ] prov, Y acre cad recia ve necaunación | coo. [a ori avia era aura caos 

PROV, | AGÉA, 
: 1 Cr 

) Pa 4 , 

Un e oo 1 a A e 

TO CTC A RON GOAL O APELLIDO Y NOMBRES DEL COM RIAUYENTE > 

r t 7 

Ú ne " “ ar “el Aj o GORCEa A > > 7 

195 808. RS 

RA an O Cay 2 
  

A e A A 

  

  

RUNNOD 

A e   

CONAN) 
lo ..-   

. to.» 

  

NDEACRIPGION 
  

    

  

  

  

  

  

        
  

    
  

            

     
        

  
   

. 4 : 

ps Sua | o Y : 

Ye as de Reales 0 
A , 

a OY 
RECIBI : o aonTK AA mo o. mos , o 

“a t q ol. o oa 
y - HAY = J 109 9, , UN po o po 

CNS 24. po Yletor, Chagón, 1, a 
ao br ? y o ,, 2 o 

“ pr a PO] Po : A . oa e . ts ss ES 

> a e e : V 1 
. nu - mo. 

.s . UN Boop. Y ! ; 

sb 
: 4 y 4 , poo. : 

o cocos E 

- l MT AL 
| : ' A a o 

y o Loa t 

“ : l : e ¿ 

: IEC en ch NOTA PE CHFOLO CATS BIWOS 

A : INSENOS; BIBTEMAS Y PROCCIOUMIENTOS TRIBUTARIOS 

| CONTRIBUYENTE a 
El presente Poder General, se encuentra vicente en toda: yceda 

una de sus pertes, por no haber sido revocado por su otorgantes. 

Es f£481 copia de Na escritura que ante- 

code, otorgada ante mí, en de ello ftiero esta = DENCEPRA - 

COPIA CERTIFICADA, de Narzo “* 

de dáíl novecicnto:
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j ante mí el quince de septienbre de mil novecientos - 
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duClul eainuilao cueva cueva 
Notario - Abogado 
  

Totorgó'ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA- - 
1 16 

| COPTA SELLADA Y CERTIFICADA, firmada en Quito, a la mis- 
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|ma fecha de eu otorgamiento", - 
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RAZON: notes el margen de la escritura otorgala 
  

  

$ ochenta y nueve, que la Compañía CRUZ ANDRADE CRUZAN- 
  

CIA. LPDA+., por intermedio de su representante legel 
  

y por Resolución de la Junta Universal de Sooíos, la 
  

dejan sin efecto . - Quito, víetoe de marso de mil no- 
  

vecientos noventa y uno +. _ 
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mor pato CGUARTG DEL CANTON QUITO 
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RALZOYE 3 Dando suaplicionto a lo ¿dispuesto por la - 

tuperintiniencia de Compañias en eu Resolución Húnero - 

0700 de foeña 18 de abria del presente año, en ens ar - 
/sexto/ 

síeulos terceros quert y - emotéó al margen de las en - 

erituras otergatos ante mí, per las eunles la Gonyañía > 

—Qoeneniasda CRVS ANDEADR GREZAS COMPARTA LINITADA, cunen» 

ta «el espital y reforma las Entatutas en táirtul de dí - 

ehas esorituryas y la Resolución entes nencienala  .  - 

Quito», Junco poja de Mayo de 112 nevesientos noventa y» 

wo . » Enmendado e interiineado.Vale.- 

SOÑÁdIG OWARPO DEL OYÍTON QUITO



o _teciantos del Be. intendente de Compañfes de Quite, se 15 de evil .. - 

o 1» bvejo si número 997 501 Togístree "ersentil, tema 122. % toos no» 

_ta fecha quese inscrito el presente documento y le Aseslución návera se 

y terms de Eestetutos de * CMIZ INORACDE CRUZA CIALTDA, etosgesns - 

MW o. - vw - 
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te al aergen so 10 inscripción núsro 546 0 13 de Junta se 1980, a fa 
| 

un va del fegietro Merammtil, tous 111, Quedan acurnivndas. les Sesug | 
> 7 

des cantes Certificados de las Lerrituras FÍblicas de Aena. se Capital | 
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el 19 do ceptimatre de 1909 y 7 de marzo su 1991, ente ente sl hoterio Luar 

ta del Cantén, Dro Cemundo Cusva Cupua= % re un extracto signo a 

con el núnere 7i5.= Se de esf euwwpliniente e le dispuesta en el Mete - 
K— a _MMMMMIMMUA 

Juinte. de la citada Masalución, de cenfornidel ele estebleción en el -   
Cucreta 73) dei] de apesta dl 197, pubDIeende en el Megietes Oficios 670 | 

de /9 ee egaste del mismo año, - du enstá en sl Repertario baje el núsera | 

E369.» Cuita, e cines de junio de all nevesientes nevente y unes EL ” 
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